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RV: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION-
11001400304320230044600.

Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 28/02/2024 16:00
Para: Escribiente 01 Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <escribiente01j60cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (8 MB)
28-02-2024 RECURSO DE REPOSICION EN SUB APELACION.pdf;

________________________________________
De: ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>
Enviado: miércoles, 28 de febrero de 2024 3:50 p. m.
Para: Juzgado 60 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION- 11001400304320230044600.

Señores
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co<mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
E.                                            S.                                           D.

 Referencia:         Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual de HUGO HUMBERTO
HERNÁNDEZ ROJAS y ADRIANA VELASQUEZ CARO en contra de EMPRESA DE TRANSPORTE
INTEGRADO DE BOGOTA - ETIB S.A.S. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME VELAZQUEZ VARGAS.

Radicado:            11001400304320230044600.

Asunto:                RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE
DA POR NO CONTESTADA DEMANDA.

MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y portadora
de la tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada
Judicial y general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, respetuosamente me permito
radicar RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN Y ANEXOS.

Cordialmente,

María Alejandra Almonacid Rojas
Socia Directora
 ALMONACID ASOCIADOS
Carrera 7No. 156-68 Torre 3 Oficina 1804
maria.almonacid@almonacidasociados.com<mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com>
almonacidasociados@gmail.com<mailto:almonacidasociados@gmail.com>
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maria.almonacid@almonacidasociados.com - almonacidasociados@gmail.com 
Carrera 7 No. 70A-21 Oficina 205 

celular 3208008668 
Bogotá – Colombia 

Señores 
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. 
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D.  
  
 
Referencia:  Proceso declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual HUGO HUMBERTO 

HERNANDEZ ROJAS y ADRIANA VELASQUEZ CARO en contra de EMPRESA DE TRANSPORTE 
INTEGRADO DE BOGOTA - ETIB S.A.S. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME 
VELAZQUEZ VARGAS. 

 
Radicado:  11001400304320230044600. 
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION EN CONTRA DEL AUTO QUE DA 

POR NO CONTESTADA DEMANDA. 
 
MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., identificada con cédula de ciudadanía No. 35.195.530 de Chía (Cundinamarca) y portadora de la 
tarjeta profesional No.129.909 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de Apoderada Judicial y 
general de la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., conforme se acreditó con el Certificado 
de Existencia y Representación Legal emitido por la Cámara de Comercio de Bogotá, cuyo ejemplar se 
allegó con la contestación de demanda el pasado 3 de noviembre de 2023; por medio del presente escrito 
y en defensa de los intereses de mi representada, procedo a interponer recurso de reposición en subsidio 
de apelación en contra del auto notificado por estados el 23 de febrero de 2024 y que tuvo por no 
contestada la demanda, en los siguientes términos: 
 

I. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 

➢ En primer lugar, el despacho mediante Auto de fecha 03 de agosto de 2023, notificado por estado 
el 4 de agosto de 2023 avocó conocimiento del proceso e inadmitió demanda. 
 

 
 

➢ Posteriormente, el 11 de agosto de 2023 mi representada recibió correo electrónico con asunto 
LEY 2213 DE 2022 [id: 30032000015] por la cual el apoderado de la parte actora pretendió notificar 
a la Compañía Mundial de Seguros del auto por el cual se inadmitió la demanda, pues así mismo 
lo menciona el apoderado en el escrito de notificación:  
 

 

mailto:maria.almonacid@almonacidasociados.com
mailto:almonacidasociados@gmail.com
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➢ Así las cosas, la única notificación que realizó el demandante a COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A. fue la notificación de un auto inadmisorio del 3 de agosto de 2023.   
 

➢ Con posterioridad a la presentación del escrito de subsanación, el despacho admitió demanda 
mediante auto notificado el 9 de septiembre de 2023, el cual no fue objeto de notificación 
personal. 

 
➢ Esta apoderada radicó el escrito de contestación de la demanda, el viernes 3 de noviembre de 2023 

a las 13 horas con 18 minutos, desde el correo con dirección electrónica 
maria.almonacid@almonacidasociados.com a la dirección electrónica dispuesta por el despacho 
para la radicación de memoriales es decir cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y a su vez se  
copió a las demás sujetos intervinientes. 
 

 
 

➢ Por su parte, si bien en la bitácora del proceso en rama judicial aparece la radicación de un 
memorial el 25 de enero de 2024 por parte del apoderado de la parte actora, con el que 
supuestamente se aportan al expediente las notificaciones del auto admisorio de la demanda, 
dicho correo no fue remitido (copiado) al correo electrónico de esta apoderada y por ende no se 
conoce su contenido.  Sin perjuicio de ello, inferimos que la notificación alegada es la errada 
notificación realizada respecto de un AUTO INADMISORIO, sin que a mi representada se le hubiera 
notificado el auto admisorio emitido el 8 de septiembre de 2023, por lo que con nuestra 
contestación mi representada fue notificada POR CONDUCTA CONCLUYENTE.   

 
➢ Sin tener en cuenta lo anterior, el despacho mediante Auto de fecha 22 de febrero de 2024, 

notificado por estado el 23 de febrero del mismo año, tuvo por no contestada la demanda por 
parte de Compañía Mundial de Seguros S.A. en los siguientes términos:  

 
… «Téngase en cuenta que los demandados COMPAÑÍA MUNDIAL DE   SEGUROS   y   JAIME 
VELÁSQUEZ   VARGAS, fueron notificados según lo dispuesto en el artículo 8vo de la ley 2213 
de 2022 quienes, en el término de contestación, guardaron silencio» … 

 
➢ En vista de lo anterior, el despacho omitió que a mi representada nunca se le notificó del auto 

admisorio de la demanda y, por el contrario, dio contestación el 3 de noviembre de 2023 en los 
términos del artículo 301 del CGP, notificándose así por conducta concluyente. 
 

 
V. PETICION 

 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, solicito respetuosamente al despacho revocar el auto de 
fecha 22 de febrero, notificado por estado el 23 de febrero de 2024, por el cual se tuvo por no contestada 
demanda por parte de Compañía Mundial de Seguros y en su lugar se declare que mi representada se 
notificó por conducta concluyente y dentro del término previsto para tal efecto.   

 
Cordialmente, 
 

 
 
María Alejandra Almonacid Rojas 
C.C. 35.195.530 de Chía. 
T.P. 129.909 del C.S de la J.
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ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>

RV: Radicado: 110014003043_2023_00446_00. HUGO HUMBERTO HERNANDEZ
ROJAS y ADRIANA VELASQUEZ CARO contra EMPRESA DE TRANSPORTE
INTEGRADO DE BOGOTA - ETIB S.A.S. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME
VELAZQUEZ VARGAS
1 mensaje

maria.almonacid almonacidasociados.com <maria.almonacid@almonacidasociados.com> 26 de febrero de 2024,
10:22

Para: ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>

De: maria.almonacid almonacidasociados.com
Enviado: viernes, 3 de noviembre de 2023 13:18
Para: cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionetib@etib.com.co <notificacionetib@etib.com.co>; jaimevelazquezvargas4@gmail.com
<jaimevelazquezvargas4@gmail.com>; jrbahamon@hotmail.com <jrbahamon@hotmail.com>;
josegpastran@hotmail.com <josegpastran@hotmail.com>; ALMONACID ASOCIADOS
<almonacidasociados@gmail.com>; lorena.gomez almonacidasociados.com <lorena.gomez@
almonacidasociados.com>
Asunto: Radicado: 110014003043_2023_00446_00. HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS y ADRIANA VELASQUEZ
CARO contra EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA - ETIB S.A.S. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS y
JAIME VELAZQUEZ VARGAS
 

Señor

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

E.                                       S.                                       D.

                                                   

 

Referencia:      Proceso Verbal de HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS y
ADRIANA VELASQUEZ CARO contra EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO
DE BOGOTA - ETIB S.A.S. COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME
VELAZQUEZ VARGAS

 

Radicado:         110014003043_2023_00446_00.

 

Asunto:             CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA por parte de COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS.

 

Estando dentro del término legal previsto para el efecto, en condición de apoderada de COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. allego contestación de la demanda, junto con los anexos anunciados y el video que se anuncia en el
acápite de pruebas

http://almonacidasociados.com/
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Este correo está siendo simultáneamente copiado a los demás sujetos intervinientes.

 

 

 

Cordialmente,

 

 

 

María Alejandra Almonacid Rojas

Socia Directora

 

ALMONACID ASOCIADOS

Carrera 7 No. 156- 68 Torre 3 oficina 1804

maria.almonacid@almonacidasociados.com

almonacidasociados@gmail.com

Tel. 320-8008668

 

 

2 adjuntos

VIDEO TAT-397.mp4
666K

03 11 2023 contestación de ADRIANA VELASQUEZ CARO con anexos.pdf
2401K
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ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>

RV: LEY 2213 DE 2022 [id: 30032000015]
1 mensaje

Paula Sofia Ortiz Ordoñez <portiz@segurosmundial.com.co>
Para: ALMONACID ASOCIADOS <almonacidasociados@gmail.com>, Maria Almonacid <maria.almonacid@almonacidasociados.com>
Cc: Diana Carolina Romero Patiño <dcromero@segurosmundial.com.co>

Buen día,
cordial saludo.
Adjunto remito documentación recibida en el buzón dentro del presente proceso. Por favor gestionar lo que corresponda,

Atentamente,

                               

Paula Sofia Ortiz Ordoñez
Asesor Jurídico de Procesos Judiciales  

 2855600 Ext: 1254

Calle 33 No 6B-24  
Bogotá, Colombia

portiz@segurosmundial.com.co

www.facebook.com/SegurosMundial
twitter.com/SegurosMundial

www.segurosmundial.com.co  
 

De: mundial <mundial@segurosmundial.com.co>
Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 12:31
Para: Jorge Enrique Ocampo Soto <jocampo@segurosmundial.com.co>; Ariel Cardenas Fuentes <acardenas@segurosmundial.com.co>; Erwin Nicolas Vasquez Sandoval <evasqu
Pa�ño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Paula Sofia Or�z Ordoñez <portiz@segurosmundial.com.co>; Luz Stephany Gacharna Cuellar <lgacharna@segurosmundial.com.c
Asunto: RV: LEY 2213 DE 2022 [id: 30032000015]
 

Cordial saludo
 
Les remito información anexa, para su validación y gestión.  
 
Por favor abstenerse de dar confirmación de recibido de este correo. 

Cordialmente;

 

Servicio Seguros Mundial    

  

 
  

(601) 3274712 / 13 

 
Calle 33 No. 6B - 24    
Bogotá, Colombia 

 mundial@segurosmundial.com.co 

 
www.facebook.com/SegurosMundial 

twitter.com/SegurosMundial 

www.segurosmundial.com.co

De: No�ficación Electrónica [id: 30032000015] <notificaciones@fivesoftcolombia.com>
Enviado: viernes, 11 de agosto de 2023 10:25
Para: mundial <mundial@segurosmundial.com.co>
Asunto: LEY 2213 DE 2022 [id: 30032000015]
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Ciudad: BOGOTA - BOGOTA
Contacto: jrbahamon@hotmail.com

Datos de Destinatario:
Nombre: COMPAÃ‘Ã�A MUNDIAL DE SEGUROS
Dirección: mundial@segurosmundial.com.co
Ciudad: BOGOTA BOGOTA
Teléfono: .

Información Notificación
Ciudad Notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: uzgado 60 Civil Municipal de BogotÃ¡
Departamento Juzgado: BOGOTA
Demandante: ADRIANA VELASQUEZ CARO Y HUGO HUMBERTO

ROJAS,
Radicado: RADICADION DE DEMANDA ( SUBSANANCION )
Naturaleza: verbal de responsabilidad civil extracontractual
Demandado: EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGO

COMPAÃ‘Ã�A MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME VELASQUEZ VARGA
Notificado: COMPAÃ‘Ã�A MUNDIAL DE SEGUROS

ENVIO 2213

JORGE RAMIREZ BAHAMON

Id Seguimiento: 30032000015

Para visualizar la respuesta se requiere hacer uso de la herramie
Reader, si no la tiene descárguela Aquí . No generar respuestas a 

NoReply

Mensaje enviado con FiveMail FiveSoft
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ENVIO DEMANDA Y ANEXOS  
LEY 2213 DE 2022  

 
 
Señores  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  
Calle 33 No.6 B 27 
Bogotá D.C. 
Dirección Electrónica: mundial@segurosmundial.com.co 
 
En mi calidad de apoderado judicial de la señora ADRIANA VELASQUEZ CARO y el señor HUGO 
HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, dentro de la demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual contra la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS, la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS y JAIME VELASQUEZ VARGAS, le envío copia de dicha 
demanda subsanada y anexos para su conocimiento, ordenado por el Juzgado 60 Civil Municipal de 
Bogotá, mediante auto del 3 de agosto de 2023, notificado por estado del 4 del mismo mes y año, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022.  
 
Atentamente, 
 
JORGE RAMIREZ BAHAMON 
C.C 12.223729 de Pitalito 
T.P. No. 24.157 del C.S.J. 
 



Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (REPARTO) 
E.    S.     D. 
 
 
Ref.: Proceso Declarativo Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de ADRIANA VELASQUEZ 
CARO y HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS contra la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO 
DE BOGOTA SAS, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y JAIME VELASQUEZ VARGAS. 
 
 
JORGE RAMIREZ BAHAMÓN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía 12.223.729 de Pitalito, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 24.157 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la señora ADRIANA VELASQUEZ CARO, y el señor 
HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, según poder conferido en legal forma anexa, para que me sea 
reconocida personería, me permito instaurar ante su Despacho demanda de responsabilidad civil 
extracontractual de menor cuantía de indemnización de perjuicios contra la EMPRESA DE TRANSPORTE 
INTEGRADO DE BOGOTA SAS, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., y JAIME VELASQUEZ 
VARGAS, expuestas a continuación, para que previo el trámite correspondiente se hagan los 
pronunciamientos que indicaré en el acápite de pretensiones. 
  

PARTES:  
 

1. PARTE DEMANDANTE: Corresponde a la señora ADRIANA VELASQUEZ CARO, identificada con la 
cédula de ciudadanía 52.010.926 de Bogotá, y señor HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 79.402.839 de Bogotá, personas mayores de edad domiciliadas 
en la calle 38 No. 31-118 casa 219 de Soacha, en calidad de propietaria y conductor, respectivamente, 
del vehículo de placa TAT397, perjudicados en el accidente de tránsito indicado en los hechos de esta 
demanda, representado además por el suscrito abogado JORGE RAMIREZ BAHAMON, tal como 
aparece en el poder conferido en legal forma que se adjunta. 
 

2. PARTE DEMANDADA: Corresponde a:  
 
2.1. EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS, sociedad comercial dedicada al 

transporte de pasajeros dentro del esquema del sitp, con domicilio en la avenida el Dorado No. 68 C 
61 Of. 529 de Bogotá D.C., Nit: 900365651, representada legalmente por su gerente general Diego 
Augusto Martínez Montoya, identificado con la cédula de ciudadanía 19359294, o por quien haga 
sus veces al momento de la notificación, en calidad de propietaria del bus de placa WMK068, 
también indicado en los hechos de esta demanda.  
En el certificado de existencia y representación legal de esta sociedad demandada aportada como 
prueba, aparece anotado el domicilio y nombre de su representante legal, con su documento de 
identificación y cargo, donde recibe notificaciones, más no aparece registrado el domicilio, dirección 
física o electrónicas del representantes legal, lo cual mis poderdantes y el suscrito apoderado 
expresamos esa circunstancia de desconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo 
primero del artículo 82 del Código General del Proceso.   

2.2. COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad comercial dedicada a la celebración de 
contratos comerciales de seguros, con domicilio en calle 33 No. 6 B 24 de Bogotá D.C., Nit: 
860037013 6, representada legalmente por Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con la 
cédula de ciudadanía 19.480.687 de Bogotá, o por quien haga sus veces al momento de la 
notificación, en calidad de asegurador del citado bus de placa WMK068, causante de los daños. 
En el certificado de existencia y representación legal de esta sociedad demandada aportada como 
prueba, aparece anotado el domicilio y nombre de su representante legal, con su documento de 
identificación, donde recibe notificaciones, más no aparece registrado el domicilio, dirección física o 
electrónicas del representantes legal, lo cual mis poderdantes y el suscrito apoderado expresamos 
esa circunstancia de desconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo primero del 
artículo 82 del Código General del Proceso 

2.3. JAIME VELASQUEZ VARGAS, persona natural identificado con la cédula de ciudadanía 14.012.287 
de Chaparral, mayor de edad, domiciliado en la calle 36 G No. 17-22 de Soacha, en calidad de 
conductor del bus en mención. 
 

RETENSIONES 
 



1. Declarar civil y extracontractualmente responsable a la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE 
BOGOTA SAS, en su calidad de propietaria del vehículo de placa WMK068, y a JAIME VELASQUEZ 
VARGAS, en calidad de conductor de dicho vehículo, de los daños y perjuicios causados a los 
demandantes ADRIANA VELASQUEZ CARO y HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, como 
consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el día 14 de diciembre de 2022, conforme a los hechos 
de esta demanda. 

2. Como consecuencia de dicho accidente de tránsito del 14 de diciembre de 2022, condenar a la 
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS, y a JAIME VELASQUEZ VARGAS a 
pagar a los demandantes ADRIANA VELASQUEZ CARO y HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, 
las sumas de dinero descritas a continuación, por los daños y perjuicios causados, las cuales se estiman 
razonablemente bajo JURAMENTO ESTIMATORIO, en esta petición de demanda, discriminados cada 
uno de sus conceptos, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del Proceso, así: 

2.1. En favor de ADRIANA VELASQUEZ CARO 
2.1.1. $180.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño 

emergente en su patrimonio, por gasto en que incurrió por el transporte en grúa de su camioneta de 
placa TAT397, desde los patios de la Secretaría Distrital de Movilidad, lugar donde quedó 
inmovilizada desde el día del accidente de tránsito (14/12/2022), hasta su domicilio. 

2.1.2. $130.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño 
emergente en su patrimonio, por gasto en que incurrió por el transporte en grúa de su camioneta, 
desde su domicilio hasta la empresa concesionaria de autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede 
la Sevillana Bogotá, para fijación de cotización de arreglos.  

2.1.3. $39.770.936, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 
daño emergente patrimonial, por costo de arreglo que se le debe realizar a su camioneta, por parte 
de la empresa concesionaria de autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá.  

2.1.4. $357.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño 
emergente en su patrimonio, por gasto en que incurrió con ocasión de la cotización de arreglos que 
se le hizo a su camioneta, por parte de la empresa concesionaria de autos CHEVROLET 
“AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá. 

2.1.5. $130.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño 
emergente en su patrimonio, por gasto en que incurrió en el transporte en grúa de su camioneta, 
desde la empresa concesionaria de autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá, 
hasta su domicilio, lugar donde se encuentra dañado inmovilizado hasta la fecha. 

2.1.6. $22.500.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 
lucro cesante patrimonial consolidado, dejados de percibir como ingresos económicos por el servicio 
de transporte que proporcionaba su camioneta a la empresa ALIANZA SABANA SAS, liquidados 
desde el 14 de diciembre de 2022, momento del daño e inmovilización, hasta el 13 de mayo de 2023, 
fecha de corte para presentación de esta demanda, consolidado a razón de $4.500.000, mes.  

2.1.7. $....... Indemnización que resulte por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante patrimonial futuro, a razón de $4.500.000, mes, que dejará de percibir como ingreso 
económico, por el servicio de transporte que prestaba su camioneta a la empresa ALIANZA SABANA 
SAS, desde el 14 de mayo de 2023, hasta la fecha que se dicte sentencia. 

2.1.8. $100.000, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 
cesante consolidado, por incapacidad médica de 3 días. 

2.1.9. $25.000.000, por concepto de daño moral. El juramento estimatorio no aplica a la cuantificación de 
los daños extrapatrimoniales, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del 
Proceso. 

2.2. En favor de: HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS 
2.2.1. $166.666, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro 

cesante patrimonial consolidado, por incapacidad médica de 5 días. 
2.2.2. $25.000.000, por concepto de daño moral. El juramento estimatorio no aplica a la cuantificación de 

los daños extrapatrimoniales, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del 
Proceso. 

3. Condenar a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a pagar de forma directa a los demandantes 
ADRIANA VELASQUEZ CARO y HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, las sumas de dinero a que 
sea condenada la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS., en virtud de la póliza 
de responsabilidad civil extracontractual No. 2000208137, hasta la concurrencia del valor asegurado. 

4. Ordenar el reajuste por corrección monetaria de las sumas reclamadas al momento de la sentencia, con 
sujeción al índice de precios al consumidor, así como por los intereses legales prevista en el artículo 
1617 del Código Civil, a partir de la ejecutoria de la sentencia y hasta cuando se realice el pago definitivo 
de las sumas descritas para la condena.  

5. Condenar en costas del proceso a los demandados. 



HECHOS:  

Son hechos que sirven de fundamento a las pretensiones los siguientes:  

1. El día 14 de diciembre de 2022, siendo aproximadamente las 04:35 de la madrugada, la señora 
ADRIANA VELASQUEZ CARO y el señor HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, se desplazaban 
como propietaria y conductor, respectivamente, del vehículo de placa TAT397, en la ciudad de Bogotá, 
por la avenida ciudad de Cali sentido sur - norte, cuando sorpresivamente a la altura de la calle 62 sur, 
encontrándose detenidos esperando el cambio de semáforo para continuar su marcha, fueron chocados 
y golpeados por detrás por el bus  alimentador de Transmilenio de placa WMK068, siendo lanzados 
vehículo y demandantes sobre una vivienda. 

2. En virtud de la ocurrencia de este hecho del 14 de diciembre de 2022, se elaboró el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito No. A001518365. (Anexo 1 - Informe Policial). De este Informe Policial, se 
desprende que: 

2.1. El lugar de dicho accidente de tránsito fue en la avenida ciudad de Cali con calle 62 sur, fecha: 
14/12/202, Hora: 04:36, Clase: choque con vehículo, Gravedad: con heridos. 

2.2. El vehículo (1) causante del accidente fue el bus de servicio público de placa WMK068, de propiedad 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ SAS, Nit 900365651. (y Anexo 2 - 
Certificado de Libertad y Tradición Vehículo WMK068). 

2.3. El vehículo causante del accidente era conducido por el señor JAIME VELÁSQUEZ VARGAS, C.C. No. 
14012287.  

2.4. El vehículo causante del accidente, para la fecha del siniestro portaba Seguro vigente de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000208137 de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. (y Anexo 3 - RUNT MIISTERIO DE TRANSPORTE, Consultar por Placa, “Consulte el Histórico 
Vehicular Aquí/Pólizas de Responsabilidad Civil)”).  

2.5. El vehículo (4) de placa TAT397, era conducido por el señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, 
C.C. 79402839. (y Anexo 4 - Cedula Ciudadanía Hugo Hernández). 

2.6. Como victima acompañante del señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, en el vehículo (4) en 
mención, iba la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, C.C. No.52010926. (y Anexo 5 - Cedula de 
Ciudadanía Adriana Velásquez).  

2.7. Dicho vehículo (4) camioneta de placa TAT397, registra propiedad de la víctima acompañante señora 
ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, C.C. 52010926, inmovilizado en: Patio Fiscalía, a disposición de: URI 
Kennedy. (y Anexo 6 - Certificado de Libertad y Tradición Vehículo TAT397). 

2.8. La camioneta de placas TAT397, donde la señora ADRIANA VELASQUEZ CARO y el señor HUGO 
HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS, se desplazaban el día del mencionado siniestro, estando detenidos 
en el lugar de los hechos esperando el cambio de semáforo para continuar su marcha, fueron chocados 
y golpeados por detrás por el bus alimentador de Transmilenio de placas WMK068, siendo lanzados 
vehículo y demandantes sobre una vivienda. (Anexo 7 - Vehículo TAT397). 

2.9. Según certificado de libertad y tradición del vehículo de placa TAT397, se trata de una camioneta, 
marca: Chevrolet, modelo: 2012, color: blanco luna, carrocería: van, servicio: público, cilindraje: 1206, 
estado: activo, combustible: gasolina 

3. En el patio de la Secretaría Distrital de Movilidad, lugar donde fue llevada e inmovilizada la camioneta 
de placa TAT397, el 14 de diciembre de 2022, como consecuencia del siniestro en mención, se registró 
su estado en los términos del documento que se allega con esta demanda. (Anexo 8 - Inventario de 
Automotores No. 43267). 

4. La citada camioneta de propiedad de la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, el 29 de diciembre de 
2019, fue llevada en grúa por la empresa Grúas Ovnis Cars, desde los patios de la Secretaría Distrital 
de Movilidad, lugar donde quedó inmovilizada, hasta la calle 38 No. 31-118 de Soacha, domicilio de la 
señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, cancelando la señora ADRIANA, por dicho servicio de grúa, la 
suma de ciento ochenta mil pesos ($180.000). (Anexo 9 - Comprobante de Pago 0016). Suma de dinero 
la cual se le debe pagar a la señora Adriana, a título de indemnización por concepto de perjuicios 
materiales en la modalidad de daño emergente en su patrimonio. 

5. La misma camioneta de propiedad de la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, el 12 de abril de 2023, 
fue llevada por la misma empresa Grúas Ovnis Cars, desde la calle 38 No. 31-118 de Soacha, domicilio 
de la señora Adriana, hasta la empresa concesionaria de autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la 
Sevillana Bogotá, Nit: 830115079-7, ubicada en la autopista sur No. 96S-91, para fijación de cotización 
de arreglos, cancelando la señora ADRIANA, por dicho servicio de grúa, la suma de ciento treinta mil 
pesos ($130.000).(Anexo 10 - Comprobante de Pago No.0031). Suma de dinero la cual se le debe pagar 
a la señora Adriana, a título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de 
daño emergente en su patrimonio. 



6. La empresa concesionaria de autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá, Nit: 
830115079-7, ubicada en la autopista sur No. 96S-91, expidió costo de arreglos de dicha camioneta, por 
la suma total de treinta y nueve millones setecientos setenta mil novecientos treinta y seis pesos 
($39.770.936), contenidos en la cotización 9.276, del 13 de abril de 2023. (Anexo 11 - Cotización No. 
9.276).   Suma de dinero la cual se le debe pagar a la señora Adriana, para arreglo de la camioneta a 
título de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente en su 
patrimonio. 

7. Con ocasión de la anterior cotización de arreglos de dicha camioneta, la empresa concesionaria de autos 
CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá, cobró la suma de trescientos cincuenta y siete 
mil pesos ($357.000), la cual canceló la señora Adriana. (Anexo 12 - Recibo de Caja No. 87610). Esta 
suma de dinero, también se le debe pagar a la señora Adriana, a título de indemnización por concepto 
de perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente en su patrimonio. 

8. Dicha camioneta de propiedad de la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, el 20 de abril de 2023, fue 
llevada nuevamente en grúa, por la empresa empresa Grúas Ovnis Cars, desde la concesionaria de 
autos CHEVROLET “AUTOGRANDE” sede la Sevillana Bogotá, ubicada en la autopista sur No. 96S-91, 
hasta la la calle 38 No. 31-118 de Soacha, domicilio de la señora Adriana, donde permanece dañada 
hasta la fecha de la presentación de esta demanda, cancelando la señora ADRIANA, por este servicio 
de grúa, la suma de ciento treinta mil pesos ($130.000). (Anexo 13 - Comprobante de Pago No. 0034). 
Suma de dinero la cual igualmente se le debe pagar a la señora Adriana, a título de indemnización por 
concepto de perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente en su patrimonio, debidamente 
indexada a la fecha de la sentencia.  

9. La camioneta de propiedad de la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, prestaba servicios de transporte 
y distribución de mercancías en partes aledañas de Bogotá, a la empresa ALIANZA SABANA SAS, NIT: 
901.289.613-4, con ingresos promedios mensuales por valor de cuatro millones quinientos mil pesos 
($4.500.000), (Anexo 14 - Certificación de la Empresa ALIANZA SABANA SAS), los cuales la señora 
Adriana, ha dejado de percibir con ocasión del mencionado siniestro de tránsito, desde el 14 de diciembre 
de 2022, momento del daño, liquidados hasta la fecha de presentación de esta demanda. Así las cosas, 
se le debe pagar a la señora Ariana, la suma de veintidós millones quinientos mil pesos ($22.500.000), 
que dejó de percibir por el vehículo de su propiedad, liquidados desde el 14 de diciembre de 2022 hasta 
el 13 de mayo de 2023, fecha de corte para presentación de esta demanda, a título de indemnización 
por concepto de perjuicios materiales, en la modalidad de lucro cesante patrimonial consolidado.   

10. La misma camioneta de propiedad de la señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, que prestaba servicios 
de transporte y distribución de mercancías en partes aledañas de Bogotá, a la empresa ALIANZA 
SABANA SAS, NIT: 901.289.613-4, con ingresos promedios mensuales por valor de cuatro millones 
quinientos mil pesos ($4.500.000), seguirá dañada en igual estado de inmovilización, sin que pueda la 
señora Adriana, percibir hacia futuro esa suma de dinero, como consecuencia del mencionado siniestro 
del 14 de diciembre de 2022. Así las cosas, se le debe pagar a la señora Ariana, la suma de cuatro 
millones quinientos mil pesos ($4.500.000), por cada mes que deje de percibir la señora Adriana por el 
vehículo de su propiedad, desde el 14 de mayo de 2023 hasta la fecha que se dicte sentencia, a título 
de indemnización por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante patrimonial 
futuro.  

11. La señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, tal como se expresó en el hecho 2.6. de esta demanda, iba 
como víctima acompañante del señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, en el vehículo (4) en 
mención, con descripción lesiones: politraumatismos, cervicalgia; hospital clínica o sitio de atención: 
Medical Kennedy, donde le dieron incapacidad médica de tres (3) días. (y Anexo 15 -Incapacidad Médica 
de Adriana Velásquez). Por tal razón, se le debe pagar a la señora Ariana, la suma de cien mil pesos 
($100.000), por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante consolidado de 
incapacidad médico legal.  Suma de 3 días, de un salario mínimo legal mensual vigente para el año 2022, 
que equivale a $1.000.000. 

12. Igualmente, tal como se expresó en el hecho 2.5, de esta demanda, el día del accidente de tránsito del 
14 de diciembre de 2022, el vehículo (4) de placa TAT397, era conducido por el señor HUGO 
HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, según informe policial de dicho accidente, con descripción lesiones: 
trauma facial, trauma cráneo encefálico; hospital clínica o sitio de atención: Medical Kennedy, donde le 
dieron incapacidad médica de cinco (5) días. (y Anexo16 - Incapacidad Médica Hugo Hernández). Por 
tal razón, se le debe pagar al señor Hugo Humberto, la suma de ciento sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos ($166.666), por concepto de perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante 
consolidado. Suma de 5 días, de un salario mínimo legal mensual vigente para el año 2022, que equivale 
a $1.000.000 

13. Como consecuencia del citado accidente, los demandantes señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, y 
señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, sufrieron graves daños materiales en la modalidad de 
daño emergente y lucro cesante patrimonial, indicados y discriminados anteriormente, desde el hecho 4 



hasta el 12 de esta demanda, debiéndose por consiguiente indemnizar en la forma y sumas  de dinero 
solicitada por cada concepto de daño causado, los cuales se estiman razonablemente bajo JURAMENTO 
ESTIMATORIO, para dichos patrimoniales, en esta petición de demanda, discriminados cada uno de sus 
conceptos, de acuerdo a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del Proceso. 

14. Así mismo, como consecuencia del citado accidente los demandantes señora ADRIANA VELÁSQUEZ 
CARO, y señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ ROJAS, sufrieron graves lesiones en su humanidad, 
con dolor, angustia, depresión, tristeza, desesperación, sufrimiento presentado por las lesiones físicas y 
emocionales, originándoles perjuicios morales extrapatrimoniales, estimados siguiendo lineamientos que 
en la materia ha precisado la Honorable Corte Suprema de Justicia (Sala Civil, Sentencia de Casación, 
18 de Septiembre de 2009, Expediente 0001-3103- 005-2005-00406-01, M.P. William Namén Vargas), 
en la suma de veinticinco millones de pesos ($25.000.00), para cada uno, sin juramento estimatorio no 
aplicable para esta cuantificación de daños extrapatrimoniales, según inciso sexto del citado artículo 206 
del Código General del Proceso. Indemnización en la cual se tiene en cuenta los parámetros 
jurisprudenciales, para determinar la competencia en razón de la cuantía al momento de presentación 
de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso final del artículo 25 ibidem. 

15. Los demandantes señora ADRIANA VELÁSQUEZ CARO, y señor HUGO HUMBERTO HERNÁNDEZ 
ROJAS, me ha conferido poder en legal forma para actuar. (Anexo 17 - Poder). 

PRUEBAS:  

Documentales 

1. Certificados de existencia y representación legal de la EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE 
BOGOTA SAS. (Anexo 18 – Empresa de Transporte ETIB), y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A. (Anexo 19 – Mundial de Seguros) 

2. Los enumerados como anexos en demanda, allegados con la misma. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento las siguientes disposiciones legales: artículos 1613, 1614, 2341 y siguientes, y 
2356 del C.C.; artículo 368 y s.s., del C.G.P., así como las demás disposiciones legales vigentes y 

concordantes.  

Según jurisprudencia y doctrina, el régimen legal aplicable a este asunto, es el previsto en el artículo 2356 
del Código Civil, por ejercicio de actividades tradicionalmente calificadas como peligrosas, con presunción 
de responsabilidad del agente de la actividad. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted el Señor Juez competente para conocer del presente proceso en razón de la naturaleza del asunto, 
personas demandadas, domicilio de las partes, lugar donde sucedió el hecho y cuantía, la cual es superior 
a $113.334.602, y por lo tanto se deduce que es un proceso de menor cuantía de primera instancia.  

PROCEDIMIENTO 

Se trata de un proceso declarativo verbal, sometido al procedimiento regulado por el Libro Tercero, Sección 
Primera, Título I, Capítulo I, artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

ANEXOS:   

1. Todos los documentos anunciados como pruebas aportadas con el presente libelo. 
2. Pantallazo de envío simultaneo por medio electrónico de copia de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, a la fecha de presentación de ella, conforme lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 2213 

de 2022.  

NOTIFICACIONES:  

- La EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS, recibe notificaciones en la Avenida 

el Dorado No. 68 C 61 oficina 529 de Bogotá D.C. Dirección electrónica para notificación judicial: 

notificacionetib@etib.com.co Teléfonos: 6015082121/6014057800. 
Tal como se expresó en el párrafo de parte demandada (2.1), en el certificado de existencia y 



representación legal de esta sociedad demandada aportada como prueba, aparece anotado el domicilio 
y nombre del representante legal, con su documento de identificación y cargo, donde recibe 
notificaciones, más no aparece registrado el domicilio, dirección física o electrónicas del representantes 
legal, lo cual mis poderdantes y el suscrito apoderado expresamos esa circunstancia de 
desconocimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el parágrafo primero del artículo 82 del Código 
General del Proceso.   
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bajo la gravedad del juramento, 
manifiesto que la dirección electrónica suministrada corresponde al utilizado por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS., a notificar, la cual se obtuvo del certificado de 
existencia y representación expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, la cual se allega con esta 
demanda. 

- La COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., recibe notificaciones en la calle 33 No. 6 B 27 de Bogotá 
D.C. Dirección electrónica para notificación judicial: mundial@segurosmundial.com.co Teléfono: 
6012855600. 
Como también se expresó en el párrafo de parte demandada (2.2), el certificado de existencia y 
representación legal de esta sociedad demandada aportada como prueba, aparece domicilio y nombre 
de su representante legal, con su documento de identificación donde recibe notificaciones, más no 
aparece registrado el domicilio, dirección física o electrónicas del representantes legal, lo cual mis 
poderdantes y el suscrito apoderado expresamos esa circunstancia de desconocimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto por el parágrafo primero del artículo 82 del Código General del Proceso.  
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bajo la gravedad del juramento, 
manifiesto que la dirección electrónica suministrada corresponde al utilizado por la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a notificar, la cual se obtuvo del certificado de existencia y representación 
expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, la cual se allega con esta demanda.  

- El señor JAIME VELASQUEZ VARGAS, recibe notificaciones en la calle 36 G No. 17-22 de Soacha. 
Dirección electrónica:  jaimevelazquezvargas4@gmail.com Celular (wasap): 3103935859. 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, bajo la gravedad del juramento, 
manifiesto que la dirección electrónica suministrada corresponde al utilizado por el señor JAIME 
VELASQUEZ VARGAS, a notificar, la cual se obtuvo de la diligencia de Conciliación Extrajudicial, la cual 
se allega con esta demanda.  

- Los demandantes señora ADRIANA VELASQUEZ CARO, y señor HUGO HUMBERTO HERNANDEZ 
ROJAS, recibe notificaciones en la calle 38 No. 31-118 casa 219 de Soacha. Dirección electrónica: 
adriana.velcaro.@hotmail.com  

- El suscrito apoderado las recibe en la carrera 10 No. 16-18 oficina 801 de Bogotá. Dirección electrónica: 
jrbahamon@hotmail.com 

ACREDITACION DE AGOTAMIENTO DE LA CONCILIACION EXTRAJUDICIAL COMO REQUISITO DE 
PROCEDIBILIDAD 

Se acredita agotamiento como requisito de procedibilidad, la Audiencia de Conciliación Extrajudicial con la 
EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 
S.A., y JAIME VELASQUEZ VARGAS, según constancia adjunta, de imposibilidad de acuerdo No. 12907 del 
20 de abril de 2023, de la Personería de Bogotá D.C. - Centro de Conciliación. Arts. 67 y 68 Ley 2220 de 
2022. (Anexo 20 – Audiencia de Conciliación Extrajudicial). 
 
 
Del señor juez, con todo respeto, 
 
 
 
 
_________________________ 
JORGE RAMIREZ BAHAMON 
C.C. 12.223.729 de Pitalito 
T.P. 24.157 del C.S. de la J.  
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Vdlo r : S 7 , ~00 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www . ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación ae puada realizar da manara 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

-------------------------------------------------------------------- -

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón socia l : 
Sigla : 
Nit : 

Domicilio principal : 

Matrí c ula No . 
Fecha de matrícula : 
Último año renovado : 
Fecha de renovación : 
Grup o NIIF: 

EMPRESA DE TRAN SPORTE INTEGRADO DE BOGOTA SAS 
ETIB SAS 
90 0 365651 6 Administ r ac i ó n : Direcc i o n Secc i o na l 
De Impue st o s De Bogota 
Bogot á O. e . 

MATRÍCULA 

02002979 
2 5 de juni o de 201 0 
2023 
2 4 de ma rzo de 202 3 
Grupo I . NIIF Plenas . 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal : Av El Dorado No 68C 61 Of 52 9 
Bogotá O. e . 
not ificacionetib@etib . com . co Municipi o : 

Correo elect rónico: 
Teléfono comerc i al 1 : 
Teléfo no comercial 2 : 
Te l éfono comercial 3 : 

508 2121 
4057800 
No repo r tó . 

Di rec c ión pa r a noti f icación judi c ial : 
Av El Dorado No 68C 61 Of 52 9 
Bogotá o. e . 
notifi cac ionetib@etib . com. c o Municipio : . . . . . 

l C trónico de not1f1cac1on . 
Cor r eo e e . . , 
Te l éfono p a r a not if~cac1~n 1 : 

notif1 cac1on 2 : 

5082121 

Teléfono pa r a 
Te l é f ono p a r a 

La persona 
pers o na le s a 
establecido 
del Código 

405 78 00 

noti fi cac i ón 3 : No reportó . 

. 'd i ca SI autorizó para re cibi r no tifi caciones 
Jun. · · d - . d d , de correo e l ectron1 co , e c onr o r rn 1 a c o n l o 
t~::e: r tícu l os 291 del Código Ge ner a l de l Proce so s y 67 

en d' rn iento Admini s t rat i vo y de l o Co nl c nci oso 
de proce 1 
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Vc=il o r : $ 7 , 200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado , ingresandoª 
www . ccb . org . co/cartificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen qanerada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar da_ m:a_nera 
ilimitada , durante 60 dias calendario contado• a partir de la ~echa de su expedicion. 
---------------------------------------------------------------------------------------

Administrativo. 

CONSTITUCIÓN 

Po r Documento Privado del 22 de junio de 2010 de Asamblea de 
Accionistas , inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de junio de 
2010 , con el No . 01394048 del Libro IX , se constituyó l a sociedad de 
naturaleza Comercial denominada EMPRESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE 
BOGOTA SAS . 

Que p o r Acta correspondiente del 24 de junio de 20 10, fue aclarado el 
doc umen to de constitución . 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

Que mediante Oficio No . 19-
2319 del 18 de junio de 2019 , inscrito el 
21 de Junio de 2019 bajo el No . 00177464de l l ibro VIII , el Juzgado 
de Civil del Circuit o de Bogotá , comunicó que en el Proceso Verbal 
Responsabilidad Civil Extracontractual No . 20 1 9-

33 
de 

00309 de : Gloria 
Gladys Bogotá Bogotá , Jose Leonardo Yaya Bogotá , 
Bogotá , contra : Transport e Integrado de Bogotá -
Guependo Mosquera , se decretó la inscripc ión 
sociedad de la referencia . 

TÉRMINO DE DURACIÓN 

Daniel Oswaldo Yava 
ETIB S . A. S y Edim~r 
de la demanda en la 

La persona jurídi ca no se encuentra disuelta y su duración es 
indefinida . 

OBJETO SOCIAL 

Artículo 3º. Objeto socia l: La sociedad tendrá como objet o socia l 
ún i co : o pe r ar l a (s ) Concesión(es ) , c uyo objeto será la e xpl o taci ó n 
preferenc i a l y no exclusiva , de l a prestación del se rvici o públi co d e 
transpo rte de pasaj:ros dentro de~ e:quema del SITP . 1) Usaqu é n , 2 ) 
Enga ti vá , 3) Fontibon, 4) San Cr1stobal , s) Suba ori e ntal , 6 ) Suba 
Ce nt ro , 7) Ca ll e 80 , 8 ) Tinta l zona franca , 9) Ken ne dy , l 0 ) B osa , 1 1) 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifique el contenido y confiabilidad de aste certificado, ingresando a 
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------------------------------------------------------------------------------------------------
Perdomo , 12) Ciudad bolívar y 13) Us me , para las zonas que resulte 
adjudicatario . En desarrollo de dicho objeto , la sociedad podr á 
llevar a cabo las siguiente s activ idades requeridas para el 
cumplimiento del mismo : a) Presentar la propuesta y llevar a cabo 
todos los ac t os necesarios para celebrar y ejecutar el ( los) 
Contra to( s) De c oncesión del (los) Que e ventualmente resulte 
adjudicataria la s oci edad en la lici tación pública no . Tmsalp00 4 de 
2009 convocada po r TRANSMILENIO S . A., así como cont ra tar y oto rgar 
las garantías exigidas para la celebrac ión de dicho( s ) Cont rato(s) ; 
B) Suscribir y ejecutar el o l o s contrat os de concesión q ue hayan de 
ser suscritos confo rme al pliego de condici o nes de la licitac i ó n y la 
minuta del contrato de conces 1on que hace parte del mismo ; C) 
Celebrar cualquier clase de c réditos o de operacione s de préstamo , 
adquirir o disponer toda clase de bienes mueble s o inmuebles ; girar , 
endosar , recibir , des conta r , adquirir o dar en prenda todo tipo de 
títul o s val o res ; D) Importar , exportar , d istribui r , recibir , dar en 
consignación toda clase de maquinaria y equipo de cualquier 
natura l eza , inc lu ido pero sin l imi t arse a e lementos , c ompo ne ntes , 
eléctricos , elect rónicos y equipos de telecomunicación ; E) Adquirir 
la propiedad de , arrendar o usar , a cualquier título , toda clase de 
bienes inmueb l es y bienes muebles que sean necesario s para llevar a 
cabo el objeto s oc ial de la s oc iedad , así como gravar u constituir 
hipotecas s ob re dichos bienes ; en general , ce lebrar , dentro de la 
república de Colombia o en cualquier caso , en su propio nombre o en 
nombre y a fa vo r de terceras personas , toda c lase de actos , 
contratos , obligaciones , de naturaleza civil , comercial , industrial 0 

financiera , principales o accesorias , o de cualquier otra naturaleza 
que sean necesa rias o convenientes para el desarrollo del objeto 
social de la compañía ; G) Comprar , vender , ar rendar o administrar 
bienes inmuebles , en su propio nombre o la división en l ot es y las 
obras físi cas que demande el cumplimiento del obj e to soc i al y de 
aquellas de propiedad de terce r os ; H) Usa r marcas , nombres 
comerciales , patentes , invenciones , derechos de autor y cualquier 
otro derecho de propiedad intelectual , s iempre que estén re lac i onados 
con el obj eto s ocial de la sociedad ; I) En general , celebrar 
cualquier contrato de permuta c omercial , contratos de p renda , e n 
todas sus f ormas , cont rat o s de seguro , contratos de transporte , J o int 

Con t r atos con bancos y/o ins tituciones financieras ,· J ) 
Ve n tures , Establecer mecanismos de res o lución de confli ctos para asegura r la 

d lega l de los acc i onistas ; K) Celebrar contrat os de 
segurida estabil i dad jurídica con el ánimo de proteger y promoc i o nar l a 

. , L) Otorgar ga r antías a favor de terceros , siempre y cuando 
in vers1on ; · 
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------------------------------------------------------------------------------------------------
sea conveniente o necesario para el desarrollo del ob j eto social ; M) 
Ejercer la actividad dentro de la dist ribución minorista de 
combustibles líquidos derivados del petróleo a través de una estaci ón 
de servicio automotriz en los términos del Decreto 4199 de 2005 o de 
las normas que lo modifiquen , subroguen o deroguen ; N) Desarrolla r 
cualquier actividad c onexa o complementaria que sea necesar ia o 
aco nsejable para el desempeño de su obj et o social pri ncipa l , tal 
como , pe r o sin limitarse a , la explotación del negoc i o de la 
publicidad en el sistema integrado de transporte público ; los demás 
actos que resulten necesarios para el desarro l lo de l objeto s oc ial de 
la sociedad . 

Valo r 
No . de a cc iones 
Val o r nominal 

Valor 
No . de acciones 
Va l o r nominal 

Valo r 
No . de ac c i ones 
Valor nominal 

CAPITAL 

* CAPITAL AUTORI ZADO* 

$8 5 . 000 . 000 . 000 , 00 
85 . 000 . 000 , 00 
$1.000 , 00 

* CAPITAL SUSCRITO* 

$82.550 . 451.000 , 00 
82 . 550 . 451 , 00 
$1 . 000 , 00 

* CAPITAL PAGADO* 

$82 . 550 . 45 1 . 000 , 00 
82.550.451 , 00 
$1 . 000 , 00 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La s oc iedad tend r á un Gerente General , quien tendrá d os (0 2 ) 
supl en tes , quienes lo reem~l aza r á en sus ausenc i as abso l utas 0 

les 
La a dministraci on de la soc ieda d s erá ejercida por el 

tempo ra • 
gerente genera l y sus suplentes . 

r:,n i.n..J 4 0 0 :o 

' • , . 
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Funciones del Gerente : El gobierno , administración y representa c ión 
legal de la sociedad estarán a ca rgo del gerente y/ o su suplent e , 
quien de manera particular ejercerá las siguientes funciones : A) El 
gerente podrá , sin restri cci o nes y sin que se requiera autorización 
de otro órgano o funcionari o de la s ociedad , suscribir y presentar la 
propuesta y cumplir con todos los requisitos establecidos en e l 
pliego de condiciones , sus adendas , anexos y apéndices para ta l 
efecto y llevar a cabo todo s los actos ne cesarios para celebrar , 
ejecutar y liquidar el (los) Contrato(s) De concesi ón del (los ) Que 
eventualmente resulte adjudicataria la sociedad en l a licit ación 
pública no . Tmsalp 004 de 2009 convocada por TRANSMILENIO S .A ., así 
como contrata r y otorgar las garantías exigidas para la celebraci ó n 
de dicho(s) Contrato(s) ; se entenderá que el gerente queda autorizado 
para comprometer solidariamente a la sociedad por el valor total de 
la(s) Propuesta(s) Que se presente y para el valor t o tal del(l os ) 
Cont rat o(s) Que llegue a celebrarse , en ambos .casos sin limit ación 
alguna en cuanto al monto , en concordancia con lo establecido en l o s 
pliego s de la licitación . La autorización dada no tiene ningún límit e 
de materia , tiempo o cuantía y por tanto , compre nde todos los act o s 
necesarios o convenientes para participar en el mencio nado pro c es o 
licitatorio , sin necesidad de autorización expresa o adicional 
alguna. B) Implementar las decisiones de la asamblea genera l de 
accionistas , de la junta directiva , y observar los deberes y 
obl igaciones dadas por ellos ; C) Nombrar y remover librement e a los 
empleados que no san nombr ados dire c tamente p o r la asamblea de 
accionistas O la junta directiva , nombrar y remover libremente a los 
trabajadores , establecer la cantidad requer~da de e mpl eados , su 

On remuneración , y otros asuntos rela c i o nados , de acuerda ca n ocupaci , . . . · 
los lineamientos emitidos por la J unta direct iva para estos fines ; D) 
Llevar a cabo de manera directa la administración de l a sociedad c omo 

1 
romotor de la sociedad , el geren te y el eJecutor del o b jeto 

e _P
1 

llevar a cabo la vigilancia del personal d e la saciedad y 
socia , Y · d d E) Ll . •dades internas de la socie a; evar a cabo t odoc ] o ~ las activi . 

eraciones celebrar todos los negocios y/o ac uerdo s p a ra e l 
actos Y op ' . . 

11 
del objeto social de l a sociedad , p rese nt a r di c ho ~ 

desarro O . . · 
Y/

o acuerdos ante la asamblea de accionistds O d L i ,lunLi 
negoci o s 

Para 
su aprobación , siempre que l os es LdL ut os d e Li 

Directiva l · ' 
esta

blezcan que tales c u e rpos co egiados deben co noce r d ~ l 
sociedad 

Sea Por la cuantía o p o r la natura le za d e l 0 s u nL o ta l " , 
asunt o t · ' ' l o rn ,) 

1 e stos esta uto s . J) Aut o ri ::ar Ln ,i a!; l u ~: ci O('ume n L,\ .'~ 
lo estab ecen 



C ""'Cámara "-'dec.omefdo C:>cte&ogotá Cámara de Come r c i o de Bog ot~ 

Sede Virtual 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición : 24 de abril de 2023 Hora : 13:38 : 44 
Reci be No . hB" 30~ 97" 3 

Vd lo r : $ 7 , ~ºº 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org . co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

------------------------------------------------------------------------------------------------
públicos a privadas que deben ser emitido s para el desarrollo del 
ob jeto social o p a r a el beneficio y en el interés de la soc i edad . G) 
Oto rgar poderes espe cia l es o generales para actuar ante autoridades 
judiciales o extrajudi cia le s , que , actuando bajo las órdenes del 
gerente , pudieren ser necesarios o apropiados para una adec u a da 
representación de la sociedad y delegar en los apoderados t odas l as 
fa cultades que e l gerente considere convenientes dentro de aquellos 
que son delegables , re voca r los poderes especiales y sustit uirl os . H) 
Tomar t oda s las medidas necesarias para la conservación de los 
acti vo s de la sociedad , supervisar las actividades de los empleados 
administrativos y darles l as ó rdenes e instrucciones r equeridas p a ra 
la buena marcha de la sociedad ; I) Presentar , conjun t a mente con la 
junta dÍrectiva para la aprobación de la asamblea de accionistas , el 
balanc e general , el es t ado de resultados y los reportes 
adminis tra tivos ; J ) Convocar a l as reuniones de la asamb lea general 
de acc i onistas y de la junta directiva en los eventos establecidos en 
estos estatuto s , o cuando quiera que sea ne cesario o con venient e o 
cuando la ley aplicable a sí lo requiera; K) Lleva r a cabo o realizar 
aque l l os asunt o s y materias que la asamblea general de accionistas o 
la junta directiva especí fi camente le o rdenen ; 1 ) Cumplir 
opo rtunamente , y hacer que se cumplan , todos los requerimiento s 
legales relacionados con las ope ra cione s y actividades de la 
comp añ ía; M) Sujet o , en t odos los casos , a l as autorizaciones 
requeridas por estos esta t utos, disponer de los muebles y b i enes de 
la sociedad, así como limitar la propiedad , afecta rlos de prenda 0 

hipoteca , modificar la forma de los bienes inmuebles por naturaleza 0 

destinación, prestar y tomar prestado cantidades de dinero o de otras 
especies, abrir o cerrar cuentas b a ncarias , hacer depó sitos y extraer 
de el l os , transar , comprometer , novar , recibir, desistir y presentar 
acciones y recurs os en todos l os negocios o asuntos en que la 
sociedad tenga un interés , así como representarla ante c ualquier tipo 
de funcionario, a utoridad, tribunal, empresas , persona natural 0 
jurídica y en todas las c uesti o nes en las que la sociedad teng a 
interés algu no , y/o todas las demás establecidas por estos e s ta t ut os 
y p o r l a s leyes colombianas , lo~ que le ordene la asamblea genera l de 
acc i o nistas y/o la junta directiva y todos los demás que emanen de su 
ca rg o . Autorizaciones . El gerente general y/o sus supl e nt es deberSn 
obtener autor izac ión previa de la junta directiva, para la a dopción 
de l as siguientes decisiones: A) Otorgamiento de graváme nes 0 

l im i tac i o ne s al d omini o sobre bienes de la sociedad . B) Sa l vo en e l 
caso prev i sto e n e l literal a . De l Artículo 66 , l a celebración de 
c ualquier co n t rato o acto jurídico cuya cuant í a sea sup e ri o r ci mi l 

Pi,g i nú o d ~ :2 0 
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(1. 0 00) S . M.L.M . V., incl uyendo la ven t a , c e s i ó n , a r r e nda mien to , 
t r ansferencia d · · · · o 1spo s1c1 o n de c ualquier a c ti vo de la s oc iedad , en el 
evento que p o r el val o r de di c ho ac t i vo ta l decis i ó n n o c orresponda a 
l a asamblea general de accionis tas . C) Salvo en e l c as o pre v isto en 
e l literal a. del a r tícu lo 66 , e l o torgami ento de ga r a n t í a s a f avo r 
de tercero s. D) Defin ición del organig r ama de l a s oc iedad. E ) 
Nego c i ac i ó n y/o modif i caciones y/o te r minación del c ontr a t o de 
concesión , o de cua l q ui era de los contra t o s suscrit o s para 
parti cipaci ó n en l a licitación pública no . Tmsa - lp-
004 de 200 9 
convocada 
desarro llo 
F ) En l a 

p o r tr a n s mi leni 0 s . a . O los cont ra to s s u s c r i t o s en 
del con t r ato de concesión celebrad o con TRANSMILENIO S . A . 
medi d a en qu e TRANSMILENIO S . A. As í l o permita , la 

parti c ipa c i ó n en la constitución de cualquier otra empresa , 
as oc i a ció n , órgano c orporativo o ent i da d l e gal ; G) Celebración de 
contrato s c o n l a s s oc ieda des matrices y/o subo r d inadas de cualquiera 
de l os acci onist a s , en l o s t érmino s de los Ar t ícul o s 26 y 2 7 de la 
Le y 222 de 1 99 5 , o con las empres a s r e lac i o na da s c o n los accioni s tas , 
entendidas corno c ualquier s o ciedad en la que un acc i onista o sus 
soci e dades mat r ices , o subor dinadas tenga un p orcen t aje superior al 
25 % del capital , así c omo l as personas respe c t o de l a s c uales l o s 
acci o nis t as tengan r e l a c i ó n de parentesco hasta el tercer grado de 
consanguinidad , segundo de afinidad o prime r o c iv i l . 

Po r 
en 
del 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Acta No . 27 del 15 de enero de 2013 , de Junta Direct i va , inscrita 
est a Cáma r a de c omerc i o e l 24 de e nero de 2013 c o n el No . 017003 84 
Libr o IX , s e de s i gnó a : 

IDENTIFICACIÓN 
CARGO NOMB RE 

Ge ren t e Genera l Diego Augusto Martine z 
Mo ntoya 

e . e . No . 000000 0 19 3 59 294 

Po r 
en 
de l 

Acta No . 8 7 d e l 2 4 d ~ 
st a Cámara de Comerc i o 

~ibro I X, se d es i g nó a : 

CARGO 
NOMBRE 

j u l i o de 20 17, de J un t a Directiva , insc r ita 
el 31 de jul io d e 201 7 con e l No . 02 247 156 

IDENTIFICACIÓN 

Página 7 de"º 
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---------------------------------------------------------------------------------
Representante 
Legal Suplente 

Segundo 
Suplente Del 
Representante 
Legal 

Helma n Humberto Medina 
Romero 

Alcides Torres Cespedes 

e .e. No. 000000074180979 

e.e. No . 000000003219692 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUNTA DIRECTIVA 

Po r Ac ta No . 15 de l 27 de mayo de 2020 , de Asamblea de Accionistas, 
ins c rita en esta Cáma ra de Comerci o el 14 de julio de 2020 con el No. 
025 87 163 del Libro IX , se d e s i gnó a: 

PRINCIPALES 
CARGO 

Primer Renglon 

Segundo Renglon 

Tercer Rengl o n 

Cuarto Renglon 

Quinto Renglon 

SUPLENTES 
CARGO 

Primer Rengl o n 

Se gundo Re nglon 

NOMBRE 

Oldan 
Arango 

Alcides 

Diego 
Castro 

Germa n 

Osear 
Herre ra 

NOMBRE 

Heyden 
Arango 

Mi ller 

Giovanni Gomez 

Torres Cespedes 

Alcides Torres 

Rodriguez Rico 

Ricardo Pe l aez 

Yizet Gomez 

Jose Rocha 

Pá ')in a R de 20 

IDENTIFICACIÓN 

e.e. No. 000000079159528 

e.e. No. 000000003219692 

e .e. No. 000001032381211 

e.e. No. 000000079366860 

e.e. No. 000000094062385 

IDENTIFICACIÓN 

e.e. No. 000000052254733 

e.e. No . 000000079 1103 3 7 
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Florez 

Tercer Renglon Maria Olinda Castro e .e . No . 000000021046594 

Herrera 

Cuarto Renglon Victor Manue l Faja rdo e .e . No . 000000079112299 

Gamba 

Quinto Renglon Gustavo Albert o Gomez e .e . No . 0000000 08289652 
Bernal 

REVISORES FISCALES 

Por Acta No. 7 del 27 de marzo de 2014 , de Asamblea de Accionistas , 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2014 con el No . 
01824136 del Libro IX , se design ó a : 

CARGO 

Revisor Fiscal 
Persona 
Juridica 

NOMBRE 

CROWE CO S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 

N. I . T. No . 000008300008189 

Por Documento Pr i vado del 1 de abril de 2014 , de Revis o r Fiscal , 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de abril de 2014 co n el No . 
01824138 del Libro IX , se designó a : 

CARGO 

Revis or Fiscal 
Principal 

NOMBRE 

Jenny Luz Divia Lozano 
Palma 

IDENTIFICACIÓN 

e.e . No . 000000065 77 60 35 
T . P . No . 146190- T 

Por Documento Privado del 23 de junio de 201 7 , de Revisor Fisca l , 
inscrita e n esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2017 con el No . 
02237927 del Libro IX, se designó a: 

CARGO 

Revisor Fisca l 
Sup l ente 

NOMBRE 

Luis Alirio Bejarano 
Obando 

p;1'J i nci 9 d e ~ ( 1 

IDENTIFICACIÓN 

e .e . No . 000 0 010 305 7¿-; 03 
T . P . No . 22 0323 - t 



co~ C0de8ogotá 0 Camara d~ Come r~io d~ Bogara 

Sede 1
/ i rt u,.-d 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición : 24 de abril de 2023 Hora : 13:38:44 
Rec ibo No . K5 2 3029 783 

V,d o r : S 7 , .?0U 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifiqua el contenido y confiabilidad de este certificado, inqresando a 
www.ccb.orq.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generad.a al momento de su expedición . La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada , durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

-----------------------------------------------------------------------------------------------

PODERES 

Que por Escritura Pública No. 1637 de la Notaría 73 de Bogotá D. C ., 
del 4 de abril de 2019 , inscrita el 10 de Abril de 2019 bajo el 
registro No . 00041252 del libro V, compareció Diego Augusto Martínez 
Montoya identificado con cédula de ciudadanía No. 19 . 359.294 de 
Bogotá D. C. , en su calidad de Gerente General y Representante Legal 
de la sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura 
Pública , confiere poder general , amplio y suficiente a los Doctores: 
Jase Glicerio Pastran Pastran identificado con cédula ciudadanía No . 
19.472 . 003 de Bogotá D. C. y con tarjeta profesional de abogado No. 
46.486 del Consejo Superi o r de la Judicatura , Julia n Rojas 
Ballesteros identificado con cédula de ciudadanía No . 80 .235.578 de 
Bogotá D.C . y con tarjeta profesional de abogado No . 141. 774 del 
Consej o Superi o r de la Judicatura y Lucila Masmela Escorcia 
identificada con cédula de ciudadanía No . 52.409 . 187 de Bogotá D.C. y 
con tarjeta profesional de abogado No . 142.938 del Consejo Superior 
de la Judicatura para que en mi nombre y el de la sociedad que 
represento obrando a mis órdenes ejerzan la representación judicial y 
defensa de los intereses de la compania ante toda clase de 
Autoridades Judic iales y Administrativas ejecutando ante estas todas 
las actuaciones relacionadas con las diligencias de conci l iación 
judicial o extrajudicial, que demanden la presencia de EMPRESA DE 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S .A. S. Los apoderados podrán realizar 
y llevar a cabo los siguientes actos : l. Represente a ETIB S.A.S. 
para atender las ci taciones que realicen las distintas entidades 
estatales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 86 de la ley 
1474 de 2011 (estatuto anticorrup ción) , a audiencias de descargos, 
ejerciendo todos los derechos y facultades necesarias para la defensa 
de los intereses de la empresa , agotando todas las actuaciones 
necesarias para la adecuada representación de la misma, solicitar 
copias recibir , desistir y realizar todas las diligencias pertinentes 
y necesa rias para cumplir , con el mandato conferido. Así mismo para 
atender tos trámites procedimientos o actuaciones administrativas que 
inicien O adelanten las entidades públicas, en los que se vincule a 
ETIB s.A.S. 2. Para que comparezca a notificarse de actos 
administrativos que profirieran entidades estatales que vinculen a 
ETIB s . A.S. , para que presente l os recursos procedentes contra los 
mismos y re vocator ias directas en defensa de sus intereses V 
derechos , y en general solicitar copias , recibir, desistir y realiza~ 
todas las actuaciones ne cesa rias para el cumplimient o del mandat o 

Pdg ind 10 de 20 
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-------------------------------------------------------------------------------------------- -
c onferido . 3. Para que repres e nte a la empresa ante l o s órgano s Y 
f u nc i o na ri os de la r a ma jurisdicc i onal públi co o ante funci onarios de 
l a rama ejecut i va o an te pa rti culares , a l o s cuales les haya sido 
as ignada s , d e l egadas o transferi da s po r disposició n legal o 
normativa , func i ones judi ciales . 4. Pa r a promover instaurar o 
contestar cualqu i e r tipo d e dema ndas , querel la s, llamamient o s en 
garantía , vinculacione s como te r cero in terviniente , y en fin l o 
per t inente para que de f ienda los in t eres e s de la empresa , en 
a c tuac iones q ue se l e i nstau r en o instaure e n l a j urisdicc i ó n Civil , 
Comerc ial , Penal , La bo r al , Cont e nci o s o Administrativa 
Const it uc i o na l , Coac ti va , a dm i ni st r ativa - Co ntra venc iona l, Arbitral , 
judi cial , Admi nistrat i va , Conte ncioso Admini s trativa, Coactiva , 
Fi s ca l ía , de Con t r a l o r í a y Ministerio Pú bl ico , de tal modo que ETIB 
S . A. S ., no se que de si n repre sentac i ón y defensa en proceso judicial 
o ac tua c i ón j u risd icc ional a lguna . 5 . Para as i stir a las audiencias 
d e c oncili a ción a l as que la poderda nte sea convocada por l o s centro 
de arbi t raje y c onci li ac i ó n y demá s e st ab lec imientos autorizados para 
actuar como centros de conc ili ación y arbit raje , incluidos pero sin 
l i mita r s e l a Pr ocuradurí a Genera l d e la Naci ó n, La Personería de 
Bogotá , Supe rintendenc ia de Puer to s y Tran sporte, fiscalías y/o 
cua lqui er despac ho Jurisdi cc i onal o Administrativo a nivel 
e xt r ajudi c ial, prejudi c ial y judici a l , f acultados para plantear las 
f o r mu las concil i at ori as nece s a ri a s , siempre en defensa de l os 
i nt e reses de ETIB S . A. S ., conc ili a ndo bien sea c omo demandante, 
demanda , lla ma da en g a rantía, litisconsor te , c onvoc a nte o convocada ; 
comp r omet i endo a s u r e present a d a medi a nt e l a suscripc i ón de las 
co rre s pond i entes actas de c o nc iliac i ón. Lo s actos que mediante el 
present e poder s e enc arga r a n al apoderado no tienen restricci ó n 
a lguna en razón de la c uantí a ni en cuanto a la ubicación geográfica 
en el territ ori o de la Repúbli c a de Col ombia . 6 . Para que comparezca 
a c ualquier tipo de despacho jurisdi c cional c o n el fin de abs o lver 
in t errogatori o s de parte c on facul t ad para confesar , en procesos 0 

procedimientos derivados de siniestros que involucren pólizas de 
seguro de cumplimient o , de responsabilidad civi l extrac ontractual 
derivada de cump limiento y de c auciones judiciales; a s í mismo , 
asistir a las diligenc ias de e xhibi c i ón de document os , as í como a 
t oda prueba O diligencia judi c ial anti c ipada o procesal qu e requi era 
la a sistencia de ETIB S.A.S. 7: Mediante el p~esent e p o d e r q uedan 

facul t ado s para realizar las g estio ne s te nd i e n te s 
entrega provisional o defini t i va del o l o s ve h í c u l os d : 

plenamente 
obtener la 
propiedad de 
Admin i strativa s 

ETIB s.A.S. ante toda clase d e Au t oridades J ud i ciale s y 
ejec ut a ndo a n t e estas t od a s l as ac t ua c ione s 
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necesarias para el desarrollo de l mandato aqui encomendado . Este 
p oder de ja sin efecto y reemplaza a c ualquier otro que haya sido 
oto rgado con anterioridad a partir de la fecha de su respectivo 
registro ; su periodo será de un (1) año pero podrá ser o t o rgado 
indefinidamente o removido lib remente antes del vencimiento del 
mismo . 

Po r Escritura Públi ca No . 3397 de la Nota r ía 73 de Bogo tá o . e ., del 
1 6 de oc tubre de 2020 , inscrita el 22 de Octubre de 2020 bajo el 
regis tro No 00044 167 de l lib r o V, compa reció Diego Augusto Martínez 
Montoya identifi cado con cédula de c iudadanía No . 19 . 359 . 294 de Bogotá 
o . e , en su calidad de Gerente Ge neral , por medio de la presente 
Escr it u ra Pública , con fiere poder general a l os Doctores (i) J o sé 
Glicerio Pastran Pa stran , identificado con la cédula de ciudadanía 
No . 19 . 472 . 003 de Bogotá portador de la tarjeta profesional No. 
46 . 466 del e . S . J .; (ii) Julian Rojas Ballesteros , identificado con la 
cédula de c iudadanía No , 80 . 235 . 578 de Bogotá , portador de la tarjeta 
profesional No . 141.774 del e . S , J ., (iii) Lucila Masmela Escorcia , 
identificada con la cédula de ci udadanía No .52 . 409 . 187 de Bogotá , 
po r tadora de la tarjeta profesional No . 142 , 938 del e.S . J. , para que 
en mi nombre y el de la sociedad que represento obrando a mis órdenes 
ejerzan la representac i ón judicia l y defensa de los intereses de la 
compan1a ante t oda cla se de Autoridades Judiciales y Administrativas 
ejecu tando ante estas todas las actuacio nes relaci o nadas c o n las 
diligencias de conciliación judicial o extrajudicial , q ue demanden la 
presencia de EMP RESA DE TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ S . A.S . Los 
apoderados podrán ; realizar y llevar a cabo los siguientes actos : 1 . 
Represente a ET IB S .A.S . para atender las citaciones que real i cen las 
dis tintas entidades estatales , en desarrollo de lo previsto en e l 
artículo 8 6 de la ley 1474 de 2011 (estatuto ant i corrupción) , a 
audiencias de des ca rgo s , eje r c iendo todos los derecho s y fa c ultades 
necesa ri as para la defensa de los intereses de la empresa , agotando 
todas las actuaciones necesarias para la adecuada representa c ión d e 
la misma , so licita r cop ias , re c ibir , desistir y rea l i zar todas l cts 
diligencia s pertinentes y necesarias para cumpli r con el ma ndat o 
con fe r ido . Así mis mo para atender l os trámites , p r ocedimientos 0 

actua c i one s administrativas que inic i en o adela n ten la s e ntidades 
públicas , en los que se vincule a ET I B S.A . S . 2 . Para que c ompa r ezca 
a n o tificarse de actos administrativos que profirieran en tida de s 
e stata l es que v inculen a ETIB S . A. S. , pa ra que pr e s e nte los r ec u rsos 
procedentes con tra l os mismo s y revocatorias dire c tas e n defens a d e 
sus intereses y d e re c hos , y en gene r al s o lic it a r copias , re c ibir , 
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desistir y realiza r todas las actuaciones necesari as para e l 
cumplimiento del mandat o conferido . 3 . Para que represente a la 
empresa ante los ó rganos y funci onari os de la rama jurisdicc i o nal 
público o ante fun c i onarios de la rama ejecutiva o a nt e par t i culares , 
a los c uales les haya sido asi gnadas , delegadas o transferidas p o r 
dispos ición legal o normat iva , funciones j udiciales . 4 . Para 
promover , instaurar o contes ta r c ualquier tipo de demandas , 
querellas , llamamientos en ga r antía , vinculaciones como tercero 
interviniente , y en fin l o pertinente para q ue defi enda l os intereses 
de la empresa , en actuac i ones que se le instauren o instaure en la 
jurisdicción Civil , Comercial , Penal , Laboral , Contencioso 
Administrativa , Constitucional , Coactiva , administrativa 
Contravencional , Arbitral , etc. y ante cualquie r autoridad judicial , 
Administrat iva , Contencioso - Administrativa , Coact iva , fiscalía , de 
Contraloría y Ministerio Público , de tal modo que ETIB S . A.S ., no se 
quede sin representaci ón y defensa en proceso judicial o actua c ión 
jurisdiccional alguna . S . Para asistir a las audiencias de 
conc iliación a las que la poderdante sea convocada por l o s centros de 
arbitraje y conciliación y demás establec imiento s autorizados para 
actuar como centros de conciliación y arbitraje , incluidos pero sin 
limitarse la Procuraduría General de la Nación , La Personería de 
Bogo tá , Superintendencia de Puertos y Transpor t e , fiscalías y/o 
cualquier despacho Jurisdi cciona l o Admi nistrativo , a nivel 
extrajudicial , prejudicial y judi cial , fa c ultados para plantear las 
fórmulas concilia t orias necesarias , s i empre en d efens a de los 
intereses de ET IB S . A. S ., conci liando bien sea como demandante , 
demanda , l lamada en garant í a , l i tisconsorte , convocant e o co nvocada ; 
comprometiendo a s u representada mediante la s uscripción de las 
correspondientes actas de conci l iación . Los actos que me diante el 
pre s ente poder se encarga r an al apoderado no tienen restricc i ó n 
alguna en razón de l a c uantía ni en cuanto a l a ub i cación geográfica 
e n el te r r i tori o d e la r epúbli ca de Colomb i a . 6 . Para que comparezca 
a c ua lquier ti po de despac ho j urisd i cc iona l con e l fin de absolver 
interroga t ori o s de pa r te con facu l tad pa r a confesa r, en p r ocesos 0 
p rocedimi ent o s de ri vados de s i n i estros que involucren pólizas de 
seguro d e cump limien t o , de r esponsab i l i dad c i vi l extracontractual 
de ri va da de cumplimiento y de ca uciones judiciales ; así mi smo , 
as i s t i r a l a s diligenc i a s de exh ibic i ón de document os , así : c omo a 
tod a p rueba O d ilige nc i a judicia l anticipada o procesa l q ue requier a 
l a asistenc i a de ETI B S . A. S . 7 . Mediante el present e p oder quedan 
p l e na me n te fac u l t a dos pa r a r ealizar l as gestiones tendi en te s a 
obtener la entrega p r ovis i o nal o defi n iti va d e l o l os vehí c u l o s d ~ 
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propiedad de ETIB S.A.S. ante toda clase de Autoridades Judiciales Y 
Administrativas ejecutando ante estas todas l as actuaciones 
necesarias para el desarrollo del mandato aquí encomendado . Este 
poder deja sin efecto y reemplaza a cualquier otro que haya sido 
otorgado con anterioridad a partir de la fecha de su respectivo 
registro ; su periodo será de dos (2) años pe r o podrá ser otorgado 
indefinidamente o removido libremente antes de l vencimiento del 
mismo . 

Por Escritura Pública No . 3375 del 21 de junio de 2022 , otorgada en 
la Notaría 73 de Bogotá o.e ., registrada en esta Cámara de Come r cio 
el 28 de Junio de 2022 , con el No . 00047672 del libro V, compareció 
Diego Augusto Martínez Montoya identificado con cédula de ciudadanía 
No . 19.359.294 de Bogotá o.e. , en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la sociedad de la referencia , por medio de la 
presente Escritura Pública , confiere poder general , amplio y 
suficiente a los Doctores (i) Jose Glicerio Pastran Pastran , mayor de 
edad , identificado con la cédula de ciudadanía No . 19 . 472.003 de 
Bogotá , portador de la ta rjeta profesional No . 46 . 486 del C . S . J ., 
(II) Julian Enrique Rojas Ballesteros , ma yor de edad , identificado 
con la cédula de ciudadanía No . 80 . 235 . 578 de Bogotá. portador de la 
tarjeta profesional No. 141 . 774 del C. S . J ., (iii) Deysy Bernal 
Cortes , mayor de edad , ident ifi cado con la cédula de ciudadanía 
No . 1010215760 de Bogotá , p o rtadora de la t a rj eta profesional No . 
371267 del C. S . J ., para que en mi nomb re y el de l a sociedad que 
represento obrando a mis ordenes ejerzan la representación judicial y 
defensa de los intereses de Ia compañía ante toda clase de 
autoridades judiciales y administrativas ejecutando ante estas todas 
las actuaciones relacionadas con las diligencias de concili ac i ó n 
judicial o extrajudicial , que demanden la presencia de EMPRESA DE 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTÁ SAS . Los apoderados podrá n realizar y 
llevar a cabo los siguientes actos: l. Represente a ETIB S.A.S. Para 
atender las citaciones que realicen las distintas entidades 
e statales , en desarrollo de l o prev i sto en el artículo 86 de la ley 
1 474 de 2011 (estatuto a n ticorrupción) , a a udiencias de des ca rgos, 
ejerciendo todos tos derechos y facultades necesarias para la defens a 
de los intereses de la empresa , agotando todas las a c tuaciones 
necesar i as para la adecuada representaci ón de la misma , so li citar 
copias , rec ibir , desistir y r ea lizar todas la s diligenc ia s 
pertinentes y necesarias para cumplir con el mandat o confe rido . Así 
mismo para atender los trámites , procedimientos o act uac ione s 
administrativas que ini cien o adelanten l as entidades públ icas , en 
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los que se v i n c ule a ETIB S . A. S . 2 . Para que comparezca a notificarse 
de a ctos a dm i nis t r ativos que profirieran entidades estatales que 
v incu l en a ETIB S . A. S . , para que presente lo s recursos procedentes 
contra l o s mismo s y re vocato r ias directas en defensa de sus intereses 
y derechos , y e n ge ne r al solicitar c opias , recib i r , desis tir y 
reali zar todas l a s actuaciones necesarias para el cumplimiento del 
mandat o conferido . 3 . Pa r a que represente a la empresa ante los 
órgano s y funcionar io s de l a rama jurisdiccional público o ante 
funci onarios de la r ama ejecut i va o ante particula r es , a l o s cuales 
les haya sido asignadas , delegadas o t r ansfe r idas po r d ispos ición 
legal o normativa , fun c i one s j udiciales . 4 . Para promover , i n s taura r 
o contestar cualquier tipo d e demandas , querellas , l lamamie n tos en 
garanti a , vinculaciones como t ercero interviniente , y e n f in lo 
pertinente para que defi e nda l os i nte r eses de la e mp r esa , en 
actuaciones que se l e instaure n o i ns taure e n la juri s di cc i ón Civil , 
Comercial , Penal , Laboral , Cont encios o Administrat i va , 
Constitucional , Coactiva , administrativa - contravenciona l , arbitra l , 
etc . y ante cualquier autoridad judicial , Administrativa , conten c i oso 

administrativa , constituc ional , coa c ti va , administra t iva 
cont e ncioso administrativa , coactiva , Fis calía , de Con t r a l o rí a y 
Ministerio Público , de tal modo que ETIB S . A.S ., no s e quede s i n 
representa c ión y defensa en proc eso judic ial o a c tuació n 
jurisdiccional alguna . 5 . Para a sistir a las audienc ia s de 
conciliación a las que la poderdante sea c onvocada por l o s c e n tro d e 
a rbi traje y conciliación y demás e s tablecimien to s aut o rizados pa ra 
actuar como centros de conciliación Y arbitraje , incluido s pero sin 
limit arse la Procuraduría General de la Naci ó n , Personería de Bogotá , 
Superintendencia de Puertos y Transporte , fiscalías y/o c ualqui e r 
despacho Jurisdiccional o Admini strativo , a nivel extraj ud i c ial , 
pre j udicial y judicial , facultados para p l antea r l a s fó rmula s 
conciliatorias necesa r ias , siempre en defe nsa de los intere s e s d e 
ETIB S .A.S., conciliando bien sea como demanda nte , demanda , ll a ma da 
en garantía , litisconsorte , con v~ca~~ e o co nvocada ; c omp~ometiendo a 
su representada mediante la suscripcion de las c o rrespondientes a ctas 
de o nci li ac i ó n. Los actos que mediante el presente poder se 

c an a l a poderado no tienen restricc i ón algu na en raz ó n d e l a encargar . . _ , . 
, ni' en c uan t o a la ubi cac1on geografi c a en el territorio d e l a cuantia , · , 

' bl ' d e Colombia. 6 . Para que comparezc a a cua lqui e r t ipo d e r epu ica . . 
h J·urisdiccional con e l fin d e abs o l ver inte r r oga t orios d e despac o 

parte c o n 
d e rivados 

facultad pa r a confes a r , en proceso s o procedi mient o s 
d e siniestros que invo l ucr e n pó li zas d e se g uro d e 

d e r e sponsabilidad c ivil ext r aco n t r actual deriva d a rle c umplimient o , 
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cumplimiento y de cauciones judiciales; asi mismo , asistir a la s 
diligencias de exhib i ción de documentos , así como a toda prueba 0 

diligencia judicial anticipada o procesal que requiera asistencia de 
ETIB S.A.S. 7 . Mediante el presente poder quedan plenamente 
facultados para realizar l as gest i ones tendien tes a obtener la 
entrega provisional o definitiva del o los vehículos de prop iedad de 
ETIB S . A. S . ante toda clase de Aut oridades Judiciales Y 
Administrat ivas ejec utando ante estas todas las actuaciones 
necesarias para el desarrollo del mandato aquí encomendado . Este 
poder deja sin efecto y reemplaza a cualquier otro que haya sido 
otorgado con anterioridad a partir de la fecha de su respectivo 
registro ; su periodo será de dos (2) años pero podrá ser otorgado 
indefinidamente o removido libremente antes del vencimiento del 

mismo . 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

Los estatut os de la sociedad han sido reformados así : 

DOCUMENTO 
Acta No . 01 del 28 · de junio de 
2010 de la Asamblea de Acc i onistas 
Acta No . 03 del 7 de julio de 2010 
de l a Asamblea de Accionistas 
Acta No . 0 4 del 31 de mar zo de 
2011 de la Asamblea de Accionistas 
Ac ta No . 5 del 23 de marzo de 2012 
de l a Asamblea de Accionistas 
Acta No . 6 del 21 de marzo de 20 1 3 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 7 del 27 d e marzo de 201 4 
de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 8 del 4 de diciembre de 
2014 de la Asamblea de Accionistas 
Acta No. 10 del 24 de noviembre de 

2015 
de la Asamblea de Accionistas 

INSCRIPCIÓN 
01395126 del 30 de jun i o de 
2010 del Libro IX 
01458002 del 4 de marzo de 
2011 del Libro IX 
01469355 del 11 de abril de 
20 11 del Libro IX 
01632762 del 10 de mayo de 
20 12 del Libro IX 
01737571 del 7 de junio de 
2013 del Libro IX 
01827791 del 21 de abri l de 
2014 del Libro IX 
01891302 del 5 de diciembre de 
2014 del Libro IX 
020395 41 del 26 de novi e mbr e 
de 2015 del Libro I X 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 

De 
con f o rmidad co n l o establecido en el Códig o de Procedimien to 
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lo s que se vincule a ETIB S . A. S . 2 . Para que comparezca a notificarse 
de actos administrativos que profirieran entidades estatales que 
v inculen a ETIB S.A . S ., para que presente los recursos procedentes 
contra los mismos y revo cato rias directas en defensa de sus intereses 
Y derechos , y en genera l s o licita r c opias , re c ibir , desistir Y 
realizar todas l as actuac i o nes neces a rias para el cumpl imiento del 
mandato conferido . 3 . Pa ra que represente a la empresa ant e los 
órganos y func i onarios de la r a ma jurisdiccional público o ante 
funci o narios de la rama ejec utiva o a nte particulares , a los cuales 
les haya sido asignadas , delegadas o transferidas po r disposición 
legal o normativa , funciones judiciales . 4 . Para promover , instaurar 
o contestar cualquie r tipo de demandas , q uerellas , llamamientos en 
garantía, v incu l aciones como tercero interviniente , y en fin lo 
pertinente para que defienda l o s intereses de la empresa , en 
actuaciones que se l e instauren o instaure en la jurisdicción Civil , 
Comercial , Penal, Laboral, Contencioso Administrativa , 
Cons titucional , Coactiva , administrativa - contravencional , arbitral , 
etc. y ante cualquier autoridad judicial, Administrati va , contencioso 

administra ti va , constitucional, coactiva , administrativa 
contencioso administrativa, coactiva , Fisca lía, de Con t ral o ría y 
Ministerio Público , de tal modo que ETIB S . A.S ., no se quede sin 
representaci ón y defensa en proceso judicial o actuación 
j u risdicci onal alguna . 5. Para asistir a las audiencias de 
conciliación a las que la poderdante sea convocada por l os centro de 
arbitraje y conciliación y demás establecimientos aut o rizados para 
actuar como centros de conci liación Y arbitraje , inc luidos pero sin 
limitarse la Procuraduría General de la Nación, Personería de Bogotá, 
Superintendencia de Puertos y Transporte, fis~alías y/o cualquier 
despacho Jurisdicciona l o Administrativo, a nivel extrajudi c i al , 
prejudicial y judicial, f~cultados para plantear l~s f ó rmula s 
conciliatorias necesarias , siempre en defensa de l os intereses de 
ETIB S . A.S ., conci liando bien sea como demandante , dema nda, llamada 
en garantía, litisconsorte , conv~ca~~e o convocada ; comp~ ometiendo a 
su representada mediante l a suscripcion de la s correspondientes ac tas 

-1 •aci· o·n Los actos que mediante el presente p oder s e conci i · . . . , 
a l apoderado no tienen restri ccion alguna en ra zón de la 

encargaran . . , , . . . 
, • n cuanto a l a ubi cac 1on geograf1 ca en el territ o ri o d e la 

cuantia ni .e., . , . d Colombia. 6. Pa ra que compare zca a cualqui e r ti po de 
republica e . 1 • . •sdiccional con el fin de abso ver inte r r o gat o ri os d e 
despacho Juri 

lt d para confe sa r, en pro c e s o s o p rocedi mie n tos 
Parte con facu a · · tros que involuc r e n p ó l izas d e segur o d e 
derivados de sinies de respo n sab ilidad civil extracont ract ua l d erivad~ rl e 

de 

cump limie n to , 
Pá ') ina 1 5 d e ~(1 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición : 24 de abril de 2023 Hora : 13 : 38 : 44 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783l95B3 

Verifique al contenido y confiabilidad de aste certificado , ingresando a 
www.ccb . orq.co/certificadoselectronicos y digi te el respectivo código , para que visualice la 

lllagen generada al momento de su expedición . La veri ficación•• puede realizar de manera 
ilimi tada, durante 60 días calendario contados a partir ele la fecha de su expe dició n . 

Admi ni s trativo y d e lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005 , los a ctos admini s trativo s de regis t r o , quedan en firme dentr o 
de lo s die z (10) d ia s hábiles siguientes a l a fecha de inscripci ó n , 
s iempre que no sean objeto de recurs o s . Para est os efectos , se 
i n fo rma que p a r a la Cáma r a de Comerci o de Bo gotá , los sábado s NO s o n 
días hábile s . 

Un a vez i n te r puestos los r ecursos , los actos administrativos 
re cu rrido s q ue d a n e n e f ec t o suspensivo , hasta tanto los mismos sean 
resue ltos , c onfo rme l o prevé el artículo 79 del Código de 
Procedi mient o Administrati vo y de los Contencioso Administrativo . 

A l a f echa y ho ra de expedici ó n de est e cert ificado , NO se encuentra 
en cur s o ningún recurso . 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Acti v idad principa l Código CIIU : 4921 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica figura (n ) matri cu lado(s) en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (l os) siguiente (s) estab l e c im ien t o(s) 
de comercio : 

Nombre : 

Matrí c ula No .: 
Fecha de matrícula : 
Último año renovado : 
Categoría: 
Dirección : 
Municipio : 

Nombre : 

Matrí c u l a No .: 
Fecha de matrí c ula : 
últ imo año reno vado : 

ESTACION DE SERVI CIOS 
JOSE I 
0258 1243 
5 de junio de 201 5 
2023 

PRIVADA ETIB SAN 

Establecimient o de comer cio 
Calle 94A Sur 87 A 6 5 
Bogo tá o.e . 

ESTACION DE SERVICIOS 
BERNARDINO 
02581 2 45 
5 de j uni o de 201 5 
20 2 3 

f- .'q 1n c.1 1 7 a e ·,o 

PRI VADA ET IB SAN 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición: 24 de abril de 2023 Hora : 13 : 38 : 4
4 

Reri bo No . hB ] J 01 97A J 
Val o r : s 7 , 200 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2302978319583 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certifi cado , ingrasa
nd

o . 1 
lfWW . Ccb.org . co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice a 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar d~ m:a~era 
ilimitada , durante 60 días calendario contado• a partir de la fecha _d_ª_~_u__e_~_ª_d._

1
_
0

_
1

_
0

_
0

_ · _____ _ 

---------------------------------------------------------------- ---------
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Y la Ley 96 2 de 
2005 , los actos administrativos de registro , quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción , 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos , se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bo go tá , los sábados NO son 
días hábiles . 

Una vez interpuest os l os recurs os , l o s actos administrati v os 
recurridos quedan en efec t o suspensivo , has t a tanto los mismos sean 
resue ltos , conforme lo prevé el artí c ul o 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contenc i o s o Administrativo . 

A la fecha y hora de expedición de este certificado , NO se encuentra 
en curso ningún recurso. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad principal Código CIIU: 4921 

ESTABLECIMIENTO($) DE COMERCIO 

A nombre de la persona jurídica fi?ura(n) matriculado(s) en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) s1gu1ente(s) estable c i miento(s) 
de comercio : 

Nombre : 

Matrícula No .: 
Fecha de matrícula: 
últ i mo año renovado : 
Categoría : 
Dirección: 
Municipio : 

Nomb r e : 

Matrícula No. : 
Fecha de matrícula : 
Último año renovado : 

ESTACION DE SERVICIOS 
JOS E I 
02581243 
5 de j unio de 20 15 
2023 

PRIVADA ETIB SAN 

Establecimiento de comercio 
Cal l e 94A Su r 87A 65 
Bogotá D.C . 

ESTACION DE SERVICIOS 
BERNARDINO 
02581245 
5 de junio de 2015 
2023 

Pág ina 17 de 20 

PRIVADA ETIB SAN 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha Expedición : 24 de abril de 2023 Hora : 13 : 38 : 44 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 82302978319583 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www . ccb . org . co/certific,1,dosalectronico• y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición . La verificación se puede realizar da manera 
ilimitada , durante 60 dia• calendario contados a partir de la fecha de su expedición . 

------------------------------------------------------------------------------------------------
TAMAÑO EMPRESARIAL 

De confo rm idad con lo previsto en el artí c ulo 2 . 2 . 1 .1 3 . 2 . 1 del 
Dec r eto 1074 d e 2015 y la Res o lución 2225 de 2019 del DANE el tamañ o 
de la empresa es Grande 

Lo anterio r de acuerdo a la info rmaci ón r eportada p o r el mat r iculado o 
inscrito e n el formulario RUES : 

Ingres os por actividad ordinaria$ 405 . 185 . 162 . 000 
Actividad económica por la que percibió mayores ingres o s en el 
perí od o - CIIU : 492 1 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Qu e , los datos del empresario y/o el establecimiento de c omerci o han 
sido puestos a disposición de la Policía Na c i onal a través de la 
consulta a l a base de datos del RUES. 

Los sigui enL e s datos s o bre RI T Y Planeación s on in fo rmaLi vo s : 
Contribuyente inscrit o e n el registro RIT de la Direcc i ó n de 
Impuestos , fe c ha de ins c ripción : 28 de junio de 2022 . Fe cha de enví o 
de i nfo rma c i ó n a Planeaci ón 26 de marz o de 2 0 2 3 . \ n \n Se ño r 
empresario , si su empresa tiene activos inferiores a 30 . 000 SMLMV v 
una p lanta de personal d e menos de 20 0 t ra ba j adores , usted ti en~ 
d erecho a recibir un descuent o en el pa g o de l o s parafiscales de ,5 , 
en e l primer año de cons t ituc ión de su empresa , de 50 t en el seaundc 
año y de 25 i e n el tercer año . Le y 590 de 2000 y Decret o 525 de 2009 . 
Recuerde ingresar a www . supersociedades . gov . c o para ve ri fi car si su 
empresa está obligada a remiti r estados finan cie r o s . Evite sa nci o nes . 

El presen te c ertificado 
ningún caso . 

no const i tu ye permi so d e fun cionam1entu 0 n 

Este certifi c ado refleja la situac i ó n 1ur1d lc1 
soc i edad , a l a fecha y hora de su e xpe d i c i ó n . 

r P.c¡i~ tt<tl (lt ...... l ' 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B23029783195B3 

Verifique el contenido y conLiabilidad de aste certificado , ingresando a 
www . ccb. orq . co/certificadoaelactronicos y digita el reapactivo código, para que vi•ualica la 

im.aqen generada al momento de au expedición . La verificación•• puede realizar de manera 
ilimitada., durante 60 calendario contado• a partir de la fecha de su expedición. 

------------------------------------------------------------------------------------------------

Este certifica d o fue generado e lec t r ónicamente con firma digital y 
cuenta con plena val idez jurídica con f o rme a la Ley 527 de 1999 . 

r i rma mecánica de c o nf o rmidad con el Decreto 2150 
autorizacion impartida por la Superintendencia de 
Comerci o , mediante e l oficio del 18 de n ov iembre de 1996 . 

U#P 
CONSTANZA PUENTES TRUJILLO 

f'.,g i na 2 O de .2 0 

de 1995 y la 
Industria y 





























GUARDIANES 
de tus DERECHOS 
1!l Personería de Bogotá, D. C. 

PERSONERIA DE BOGOTA o.e. 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

Autorizado Resolución 2449 del 24 de Diciembre de 2003 
Ministerio del Interior y de Justicia 

Código No. 3186 

CONSTANCIA DE IMPOSIBLIDAD DE ACUERDO (NO ACUERDO) No.12907 

Solicitud Conciliación No. 23742 del 27 de febrero de 2023 

CITANTE: HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS 
ADRIANA VELASQUEZ CARO 

CITADO: JAIME VELASQUEZ VARGAS 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.AS 

Bogotá o.e, 20 de abril de 2023 

El suscrito abogado, obrando en calidad de conciliador del Centro de Conciliación y Mecanismos Alternativos 
de Resolución de Conflictos, de la Personería de Bogotá, SEDE SUPERCADE SUBA, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 65 de la Ley 2220 de 2022 deja constancia que: 

1. Los señores HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS con C.C. No. 79.402.839 de Bogotá D.C. y la 
señora ADRIANA VELASQUEZ CARO con e.e. No. 52.010.926 de Bogotá o.e. Solicitó audiencia de 
conciliación al Centro de Conciliación de la Personería de Bogotá, de manera presencial en la fecha de la 
referencia, para llegar a un acuerdo conciliatorio y/o en su defecto agotar requisito de procedibilidad con 
JAIME VELASQUEZ VARGAS, MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA 
S.A.S con base en las siguientes PRETENSIONES: "PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS PATRIMONIALES 
Y EXTRAPATRIMONIALES POR ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIO EL 14 DE DICIEMBRE DEL 2022 
ENTRE LOS VEHICULOS DE PLACAS WMK 068 Y TAT 397". Lo anterior conforme a la solicitud de 
conciliación. La parte convocante aporta con la solicitud de conciliación documentos en copia simple y/o 
prueba documental, los cuales obran en el expediente. 

2. En consecuencia, se citó a las partes para el día 20 de abril de 2023 a las 10:00 a.m. 

3. En la fecha y hora señalada para llevar a cabo la diligencia de audiencia de conciliación, se hicieron 
presentes en la audiencia, como parte CONVOCANTE: Los señores HUGO HUMBERTO HERNANDEZ 
ROJAS con e.e. No. 79.402.839 de Bogotá o.e., correo electrónico: adriana.velcaro@hotmail.com , 
celular: 3046736368 y ADRIANA VELASQUEZ CARO con C.C. No. 52.010.926 de Bogotá D.C., correo 
electrónico: adriana.velcaro@hotmail.com, celular: 3197241672, junto a su apoderado el Doctor JORGE 
RAMIREZ BAHAMON con C.C. No. 12.223.729 de Pitalito y T.P.No. 24.157 del C.S. de la J. y como parte 
CONVOCADA: Los señores JAIME VELASQUEZ VARGAS con C.C. No. 14.012.287 de Chaparral ., correo 
electrónico: jaimevelazquezvargas4@qmail.com, celular: 3103935859 junto a su apoderado el Doctor LUIS 
CARLOS CEPEDA CARVAJAL con e.e. No. 1.033.758.873 de Bogotá o.e. y T.P. 347.865 del c.s. de la 
J., el Doctor HENRY LEONARDO RODRIGUEZ SUAREZ con e.e. No. 1.013.641 .180 de Bogotá o.e. y 
T.P. 357.178 del C.S. de la J .. , correo electrónico: asuntojuridicohr@gmail.com , celular: 3209102036 
actuando en calidad de apoderado de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A y , el Doctor JULIAN 
ENRIQUE ROJAS BALLESTEROS con e.e. No. 80.235.578 de Bogotá o.e. y T.P. No. 141 .774 del c.s. 
de la J .. , correo electrónico: julian.rojas@etib.com.co, celular: 3108010198, en calidad de apoderado de la 
sociedad TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.A.S. 

Las partes exhibieron sus documentos de identidad y los mostraron por ambos lados. 

En razón al pacto por la transparencia, las partes manifestaron no ser funcionarios de la Personeria de 

Bogotá. 

4. Iniciada la audiencia se le informa a las partes sobre el objeto, alcance, ilmites y sobre los beneficios de 
la solución pacífica de conflictos en la conciliación; se dio le dio el uso de la palabra a las partes las cuales 

ta.-..1~-í:J IIQillll•C"oloabla • Callautador<IOU•045.QIIO•~,_...UU11 
IJ,-wut,OaeCIIIOC& • • O~ta • • - -•• ~--u..~ ___ .,....... ____ ............................ .... ..-. _,..,._,___ ____ .._ ....... . 
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GUARDIANES 
de tus DERECHOS 
@ Personería de Bogotá, D. C. 

PERSONERIA DE BOGOTA D.C. 
CENTRO DE CONCILIACIÓN 

Autorizado Resolución 2449 del 24 de Diciembre de 2003 
Ministerio del Interior y de Justicia 

Código No. 3186 

CONSTANCIA DE IMPOSIBLIDAD DE ACUERDO (NO ACUERDO) No. 12907 

Solicitud Conciliación No. 23742 del 27 de febrero de 2023 

CITANTE: HUGO HUMBERTO HERNANDEZ ROJAS 
ADRIANA VELASQUEZ CARO 

CITADO: JAIME VELASQUEZ VARGAS 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A 
TRANSPORTE INTEGRADO DE BOGOTA S.AS 

dialogaron, pero no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias. En razón a lo anterior la 
diligencia de audiencia de conciliación se DECLARA FRACASADA, quedando las partes en libertad de 
acudir a la jurisdicción respectiva para dirimir su conflicto, conforme al Art. 67 de la Ley 2220 de 2022. 

5. La diligencia de audiencia de conciliación se inició a las 10:00 am y se terminó a las 11 :12 am. Se les 
pone de presente la presente constancia en la diligencia, la cual fue leía a viva voz y revisada por las partes, 
a lo cual manifestaron que están correctos los datos. 

LAS PARTES, 

~ ERNANDEZROJAS 
e.e. No. 79.402.839 de Bogotá o.e. 

~c,¡,,Ck rir 
ADRIANA VELASQUEZ CARO 
e.e. N . 52.010.926 de Bogotá o.e 

7J°?,,¡rl( v~/,r, , <¡ Vt::-f 
JAIME VELASQUEZ VARGAS 
e.e. No. 14.012.287 de Chaparra 

JU ALLESTEROS 
e.e. No. 80.235.578 de Bogotá o.e. 
T.P. No. 141.774 del C.S. de la J. 

-

-
C. -~ 
T.P. 3 

MARIOCIFUE 
Abogado Conciliador 
Código No. 3186-
lnscrito ante el Mi 
Correo electrónico o ola. ov.co 

REZ 
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